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JUZGADO DE FAMILIA

Los Patios, dos (02) de marzo del dos mil veintiuno eAZl).

JACQUELINE PARRA GONZALEZ, mayor de edad y de esta vecindad, por intermedio
de mandataria judicial, promovió demanda para que se decrete la nulidad del registro
civil de nacimiento de su hija ANGELA cRlsBEL PARRA GoNZALEZ, sustentanáo la
petición en los hechos que a continuación se transcriben:

.PRIMERO: 
La menor de edad, ANGELA CRISBEL, nació en la CRUZ ROJA de San

Antonio del Estado Táchira de la República Bolivariana de Venezuela, Nacimiento
ocurrido en el centro asistencial anteriormente nombrado el día 22 de Diciembre de
20A4, CONfOTMC SC EVidCNCiA EN IA CONSTANCIA DE REGISTRO DE NACIMIENTO
expedida por el Centro médico, la hija de mi poderdante fue registrada por sus padres;
primero en la República Bolivariana de Venezuela en fecha treiñta y uno (31) de agosto
de 2006, y posteriormente en la República de Colombia, el O¡á Oieciocí-ro (1á¡ Oe
septiembre de 2007, circunstancia acreditada para tal efecto mediante testigos, como
se refleja en los registros de cada país, donde de acuerdo a lo estableóido en el
Numeral primero del artículo 104 del Decreto 1260 de 1.970 el registro colombiano es
NULO de pleno Derecho, y demanda la nulidad del precitado relistro mediante este
proceso judicial.

SEGUNDO: si bien es cierto Ia menor ANGELA CRISBEL, en la república bolivariana
de Venezuela fue registrada por ambos padres coon el nombre de ANGELA KRISBEL
como se evidencia en su partida de nacimiento y en la república de Colombia fue
registrada solo por su madre YAKELINE PARRA GONZALEZ, como hija natural, con el
nombre de ANGELA CRISBEL, sin embargo por los demás datos talej como nombres,
fecha de nacimiento, nombre de la madre, se puede llegar a un convencimiento sin
duda alguna que se trata de la misma persona que hoy mediante este proceso solita se
decrete la nulidad absoluta de su registro civil de nacimiento inscrito 

"n 
la república de

Colombia de forma irregular.

TERCERO. Conforme a los hechos notorios presentados en esta zona del país desde
hace más de 50 años y a la costumbre arraigada en las familias respecto a casos
similares, los padres de mi poderdante, con el fin de obtener la doble nacionalidad de
su hija y desconociendo las formalidades de ley y sin actuar de mala fe procedieron de
manera equivocad a a realizar el doble registro

Por auto de fecha nueve de febrero de la presente anualidad, se admitió la demanda y
se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la misma.

Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que invalide Io
actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las siguientes,
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RISBEL en dicha entidad. Aunado lo anterior de haberse realizado primero
su inscripción en la hermana nación.

Es conveniente aclarar, que la demandante pretende al hacer la solicitud de anulación
de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los anexos de la
demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra inmerso por tener dos
documentos relacionados con el estado civil con características similares en alto
porcentaje, comprobándose expedencialmente, que el registro colombiano expedido por
la Registraduría del Estado Civll de Villa del Rosario - Norte de Santander con el
indicativo serial 36923889 es contrario a la verdad, que fue expedido irregularmente y
que por lo tanto debe ser objeto de la anulación pretendida. Y si bien es cierto, los
apellidos de la demandante, son diferentes en ambos registros, por ausencia de
reconocimiento paterno en el colombíano, también lo es, que, por los demás datos,
como nombre y apellido de la madre, día, mes y año de nacimiento, etc, se evidencia
que se trata de la misma persona, quedando de esta forma dilucidado este aspecto en
el proceso

Así las cosas, Ias explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador
tener Ia convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así se
reseñará en la parte resolutiva de esta providencia.

Los documentos que se relacionan eon el estado civil, también se encuentran
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares del
vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 577 y
s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone Ia aceptación de las
pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las anotaciones de los nacimientos,
se repite, corresponde hacerlas en la oficina de jurisdicción regional en que hayan
sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 1938, en concordancia con el Decreto
1260 de 197A, artículo 46, circunstancia ésta que lleva de manera inequívoca a
sostener que la petición encuentra éxito por cuanto si lo anterior es aplicable a
circunscripciones territoriales dentro del país, con mayor razón, se da la causal para
dejar sin valor las inscripciones en que se encuentren como nacidos en Colombia,
personas cuyo nacimiento haya ocurrido en una nación extranjera tal como Io expresa
el añículo 104 del referido Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto
de vista judicial y la competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de
Familia.

Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando Justicia
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de'nacimiento de ANGELA
CRISBEL PARRA GONZALEZ, nacida el22 de diciembre de 2004 en Villa del Rosario
- Norte de Santander e inscrita en la Registraduría del Estado Civil de dicho municipio,
bajo el índicativo serial No. 36923889 de acuerdo con la motivación precedente.

SEGUNDO: OFICIAR a Ia autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome atenta
nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad.

TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría
Nacional del Estado Civil con sede en Ia ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos
nrrrracn/thrlianfac nora lno finao ¡la Io',
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QUINT0:EXPEDIRlascopiasrequeridasporlaparteinteresada.

sEXTO: EFECTUAR las anotaciones corespondientes en los libros delJuzgado'

SEPTIMO: ARCHIVAR el exPediente

CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

f,(
'MIGUEL VELANDIA

Juez de Familia Los Patios
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